
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de agosto de 2022. Al despacho 
de la señora juez el escrito de demandada, al cual se le asignó el número 

2022-00259, informo que está pendiente resolver solicitud de mandamiento 
de pago. Sírvase Proveer. 

 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ejecutivo laboral adelantado por Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías contra Comercializadora Jhevco EU En Liquidación. RAD. 

110013105022-2022-00259-00. 
   

La sociedad demandante a través de la presente demanda ejecutiva pretende 
se libre mandamiento ejecutivo por la vía laboral de la obligación consagrada 
en los artículos 23 y 24 de la ley 100 de 1993, y demás normas 

concordantes. 
 

En los siguientes términos: 
 

- Por concepto de capital adeudado por cotizaciones obligatorias a 

pensión $9.080.946 
 

- Por concepto de intereses de mora por capital adeudado por 

cotizaciones obligatorias a pensión $34.418.600 
 

- Por concepto de intereses de mora que se causen a partir de la fecha 
del requerimiento pre jurídico hasta el pago efectuado en su totalidad. 

 

Al respecto, es loable señalar en primer término que, el proceso ejecutivo 
tiene como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, a través de 

un título ejecutivo el cual debe constar en un documento y cumplir con una 
serie de requisitos señalados en el Art. 100 del CPT y S.S.  y Art. 422 del 
C.G.P.      

 
Por lo que, analizada su procedibilidad, resulta necesario relacionar con las 
condiciones formales que se obliga a reunir el documento base de la acción, 

revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y no 
simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto 



 

con la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, 
si fuere del caso. 

 
Para el caso que nos ocupa, es necesario precisar que en punto a las 

acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en su artículo 24 señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro.  Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual 
la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
La reglamentación del artículo arriba trascrito se materializó inicialmente 

mediante el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue complementado por el 
Decreto 1161 de 1994, el cual señala específicamente en su artículo 13, la 

obligación de los fondos pensiónales de iniciar sus acciones de cobro 
perentoriamente dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento 
patronal, disponiendo adicionalmente que se le informara al fondo de 

solidaridad pensional, cuando resultara pertinente, así:     
 

Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 
empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los 
costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 
señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 
entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 
administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el 

artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 
de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las 
administradoras deberán informar al Fondo de Solidaridad 
Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el 
objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso.  

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 estableció que se debía requerir en mora al posible 
ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 
consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso quince días a fin de 

que se pronunciara sobre las cotizaciones extrañadas, advierte la norma 



 

que, si el mismo guardara silencio, la administradora pensional deberá 
elaborar la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 
“Artículo 5°.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 
régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 
privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 
como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 
a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 
dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Claro lo anterior, tenemos que al pedimento en estudio se incorporó: 
certificación expedida por la directora de cobro jurídico de la sociedad 

demandante, donde se expuso los conceptos y valores adeudados por la 
demandada (documento 001 pg. 9); comunicación dirigida a la demandada, 

con el asunto “Constitución en Mora” (documento 001 pg. 10); y constancia 
de la empresa de correos donde se estableció como estado del envío 
“Rehusado” (documento 001 pg. 14). Sin embargo, los documentos 

presentados no están sujetos plenamente a las anotaciones, ni lineamientos 
dispuestos en los Decretos 1161, 2633 de 1994 y normas concordantes. 

 
En el sub-lite observa el Despacho que en caso de admitirse que la ejecutada 

tuvo conocimiento de la misma, lo cierto es que, el fondo pensional pretende 
ejecutar la mora en cotizaciones originadas por distintos afiliados desde julio 
de 2001 y donde el último periodo solicitado es por el mes de marzo del 

2012, cuando la activa contaba con un plazo máximo de tres meses para 
realizar sus gestiones de cobro extrajudicial, como lo dispone expresamente 
el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 en concordancia con el 

artículo  2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, y solo realizó tales gestiones 
hasta el día 30 de julio del 2021. 

 
De acuerdo a lo anterior, se procedió a realizar valoración de la prescripción 
del derecho de las acciones de cobro, puesto que lo que conduce no requerir 

en tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que no se constituya 
debidamente el título ejecutivo, originando que no pueda adelantarse su 
cobro por vía ejecutiva, sino por la vía ordinaria, y se observa que la 

obligación que se requiere ejecución, no puede adelantarse por vía ejecutiva, 
sino por vía ordinaria.  



 

Así las cosas, siendo competencia de esta sede el conocimiento de la 
ejecución de las obligaciones referentes al Sistema de Seguridad Social, y 

evidenciado con lo anotado que la documental allegada como título de 
recaudo ejecutivo no cumple con los requisitos señalados en el art. 100 del 

C.P.T y de la S.S. y 422 del C.G.P., no prestando en consecuencia, mérito 
ejecutivo, se dispondrá a negar el mandamiento de pago en los términos del 
título. 

 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE 
 

DISPOSICIÓN ÚNICA: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la 
ejecutante Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en contra de la 
Comercializadora Jhevco EU En Liquidación, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

Arlet 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2022 
 

 
Por ESTADO N° 114 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 


